
también que en dichos actos podrá hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conve
niente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán 
rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en la

confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta dependencia.

La Coruña, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
852-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Fincas Propietarios Afección

Apoyo Vuelo

Número Paraje Cultivo Nombre y apellidos y domicilio Superficie Longitud Superficie
Número ocupada — afectada

m. m2

6 Redondo ......................... Labradío .............. Sara Vidal Muñiz. Carnicería. Cabo
de Cruz .............................................................. __ 6 36

16 Agra Bella .................. Labradío .............. Sara Vidal Muñiz. Carnicería. Cabo
de Cruz .............................................................. __ ___ 6 36

18 Agra Bella .................. Labradío María Lojo. Cabo de Cruz ....................... 6 36
40 Samel ................... .......... Labradío .............. Manuela Viturro Dieste. Aldea Arri-

ba. Cabo de Cruz ...................................... __ 4 24
41 Samel ............................... Labradío José Dieste García. Louriña-Boiro. _ 4 24
43/6 Samel ............................... Labradío ............... Carmen Silva. T volta. Cabo de

Cruz ....................................................................... __ __ 3 18
43/e Samel ............................... Labradío .............. Manuel Lojo Boutureira. Fontenla. -

Cabo de Cruz ............................................... __ __ 6 36
47 Samel ............................... Viña ....................... Manuel Cortés. Aldea Arriba. Cabo

de Cruz .............................................................. __ 6 36
52 Detrás de Samel ... Labradío ............... Manuel Viturro. Cabo de Cruz ........ . . __ 3 18
53 Detrás de Samel ... Labradío .......... Fina Viturro. Cabo de Cruz.................. 3 18
63 Pozo 3a o Samel ... Labradío .............. Dolores Muñiz. Cabo de Cruz............. __ 15 90
66 Pozo Bajo Samel ... Labradlo ............... Francisco Fernández. Cabo de Cruz. __ __ 7 42
67 Pozo Bajo Samel ... Labradío ............... Manuel Fernández. Cabo de Cruz ... — __ 27 162
70 Pozo Bajo Samel ... Labradío ........... María Xibeira. Cabo de Cruz ............. __ 4 24
71 Pozo Bajo Samel ... labradío ............... Aurita Somoza. Cabo de Cruz ........ __ __ 4 24
72 Agra de Pozo ............. Labradío ............... Carmen Somoza o Genoveva Suárez.

Cabo e Cruz ............................................... 4 1 4 24
75 Agra de Abajo ........ Labradío ............... Carmiña Fernández. Cabo de Cruz. — - — 9 54
87 Agra de Abajo ........ Labradlo ............... Evaristo Saborido. Cabo de Cruz-

Manella .............................................................. — __ 9 54
97 Agra de Abajo ........ Labradío ............... Herederos de Manuel Muñiz. Cabo

de Cruz .............................................................. — __ 8 48
126 Apartadiño ................ Prado ........................ José del Rio Chico. General Sanjur-

jo, 42. Boiro .......................... ......................... — __ 50 300
140 Rons ................................ Viña .......................... María López Hermo y esposo. Cor-

biña-Cabo de Cruz ;........................ . 6 2 20 120
141 Rons ................................ Viña .......................... María López Hermo y esposo. Cor-

biña-Cabo de Cruz ................................. — __ 10 60
145 Rons ................................ Labradío ............... Socorro Santiago. Apoderado: Fran-

cisco Santiago Romero. César.
Cabo de Cruz. Boiro ................................. — — 6 36

190 Agro do Tordo ........ Labor y prado ... K rederos de Antonio Mosquete. Re-
bórdele-Cariño-Boiro ............................... — — 12 72

191 Agro do Tordo ........ Inculto y robles. Francisco Ríos Tronceda. Aducil-
Boiro ...................................................................... 10 100

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9001 RESOLUCION del Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero sobre localidades que se destinan 
en 1977 para producir patata de siembra.

Por Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de noviembre 
de 1973, por la que se aprueba el Reglamento Técnico de Control 
y Certificación de Patata de Siembra, en su apartado IV, a), 2, 
encomienda al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero que publique anualmente los términos municipales o pa
rajes productores de patata de siembra, dentro de las zonas 
geográficas autorizadas por el Ministerio de Agricultura.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero- establece para 1977 
las siguientes localidades:

Provincia de Alava

Aberásturi.
Acebedo.
Acilu.
Adana.
Alaiza.
Alda.
Alegría.
Andollu.

Angostina.
Anua.
Argandoña.
Arlucea.
Azáceta.
Bajauri.
Basabe.
Bernedo.

Berroci.
Bolívar.
Bóveda.
Castillo
Contrasta (Parzonería de En

cía de Arriba).
Corro.
Echavarri-Urtupiña.
Eguileor.
Eguiieta.
Elburgo.
Erenchun.
Gaceta.
Gauna.
Guereñu.
Hijona.
Ibisate.
Izarza.
Jaúregui.
Lagrán.
Laño.
Marquinez.
Montoria.
Monasterioguren.

Navarrete.
Obécuri.
Onraita.
Oquina.
Payueta.
Peñacerrada.
Pineda.
Pipaón
Quintana.
Quintanilla.
Roítegui.
Sabando.
San Román de Campezo. 
San Vicente Arana. 
Tobillas.
Trocóniz.
Ullívarri-Arana.
Ullívarri-Jaúregui.
Ullívarri-Olleros.
Urturi.
Valluerca.
Villafranca.
Villafria.
Villaverde.

Provincia de Burgos

Angosto.
Arcellares del Tozo. 
Argomedo.

Ayoluengo de la Lona. 
Barcenillas del Ribero. 
Barcina de los Montes.



Barrio Panizares. 
Barruelo.
Basconcillos del Tozo. 
Bricia.
Calzada de Losa. 
Castresana.
Castrilio de Bezana. 
Castrobarto.
Ceniceros.
Colina de Losa.
Corralejo de Valdelucio. 
Cubillo del Butrón. 
Cubillos del Rojo.
Dobro.
El Vado
Escóbados de Abajo. 
Escóbados de Arriba. 
Escuderos de Valdeluoio. 
Fuencaliente de Lucio. 
Fuentecaliente de Puerta. 
Fuenteodra.
Fuenteurbel.
Hoyos del Tozo.
Humada.
La Aldea.
La Aldea del Portillo.
La Molina del Portillo.
La Piedra.
La Rad.
La Riva de Valdelucio. 
Las Heras.
Lastras de las Heras. 
Lastras de Teza.
Linares de Bricia.
Lomas de Villamediana. 
Lorilla de la Lora. 
Llanillo de Valdelucio. 
Momediano.
Montorio.
Mundilla de Valdelucio. 
Návagos.
Oteo de Losa.
Paresotas.
Paúl de Valdelucio. 
Pedrosa de Valdelucio. 
Pesadas de Burgos. 
Porquera del Butrón.

Prádanos del Tozo.
Presillas de Bricia.
Quintanaentello. 
Quintanaortuño.
Quintana del Pino. 
Quintanas de Valdelucio. 
Quintaniíla de Pienza. 
Ranera.
Rebolledo de la Torre. 
Rebolledo Traspeña.
Renedo de la Escalera. 
Revilla de Pienza.
Riaño.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Rosío.
Salinas de Rosío.
San Andrés de Montearados. 
San Llorente de Losa.
San Martin de Humada.
San Martin de Losa.
Santa Cruz del Tozo. 
Sargentos de la Lora.
Salanas de Valdelucio. 
Sotopalacios.
Talamillo del Tozo.
Temiño.
Teeza de Losa.
Torres de Medina.
Trasohedo del Tozo.
Urbel del Castillo.
Valdeajos de la Lora. 
Valderías de Bricia.
Valtierra de Albacastro. 
Villacián.
Villaescobedo de Valdelucio. 
Villaescusa del Butrón. 
Villalacre.
Villaluenga de Losa. 
Villamediana de Lomas. 
Villamor.
Villanueva de los Montes. 
Villatarás.
Villaventín.
Villela
Zangandez.

Provincia de La Coruña

Erbecedo.
Oca.
Rus.

San Payo. 
Traba.

Provincia de Lugo

Alba.
Balonga.
Cabreiros.
Chamoso, San Bartolomé. 
Crecente.
Cúbelas.
Espérela.
Fuenmiñana.
Insúa.
Justás.
Lajosa.
Librán.Meira.

Pacios.
Piñeiro, San Cosme.
Riberas de Lea (sólo Granja 

Diputación).
Sancobad.
San Pedro de Argemil. 
Santaballa.
Sistallo.
Torre.
Vilalle.
Villabad.
Villapene.

Provincia de Navarra

Abaurrea Alta. 
Abaurrea Baja. 
Ana.
Arive.
Espinal.
Ezcaroz.
Garayoa.
Garralda.

Izalzu.
Jaurrieta.
Ochagavia.
Orbaiceta.
Orbara.
Oronz.
Villanueva.

Provincia de Orense

Boado.
Couso.
Damil.
Laguna de Antela.

Lamas.
Parada.
Pena.

Provincia de Palencia

Berzosilla.
Cabria.
Canduela.
Cezura.
Cozuelos de Ojeda. 
Cuvíllos de Ojeda. 
Gama.
Lomilla.
Montoto de Ojeda.

Olleros de Paredes Rubias. 
Perazancas de Ojeda.
Pomar de Valdivia. 
Quintaniíla de las Torios. 
Ríspenda de Aguilar.
Revilla de Pomar. 
Villaescusa de Ecla. 
Villallano.
Villarén.

Provincia de Santander
Ruanales.

Provincia de Segovia
Riofrío de Riaza.

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Director del Instituto, Jaime 
Nosti Nava.

MINISTERIO DE COMERCIO

9002 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Magotteaux Luzuriaga, So
ciedad Anónima», por Orden de 28 de julio de 
1973, en el sentido de rectificar una mercancía 
de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Magotteaux Luzuriaga, S. A.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 28 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), modificada por la de 13 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre), para le impor
tación de ferrocromo y la exportación de bolas de acero y 
placas para blindaje, solicita su modificación en el sentido de 
rectificar una mercancía de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Magotteaux Luzuriaga, S. A.», con domi
cilio en carretera General, Urdiain (Navarra), por Orden de 
28 de julio de 1973, en el sentido de que la mercancía de impor
tación es:

— Ferrocromo alto carbono, comprendido por le nor
ma DIN 17565 bajo esa denominación y con las abreviaturas 
Fe Cr 70.C5 y Fe Cr 70.C8, siendo sus características esencia
les: Carbono desde 4 a 10 por 100 y cromo 60 y 72 por 100 
(P. A. 73.02.23).

2.º A efectos contables respecto a la presente modificación 
se establece que las cantidades de ferrocromo a datar en cuenta 
de admisión temporal, a importar con franquicia arancelaria o 
a devolver los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, se determinarán teniendo en cuenta el 
coeficiente de 104,71 por cada 100, en función del cromo conteni
do, tanto en los productos de exportación como en la mercan
cía de importación.

Se considerarán mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, el 4,50 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de importación y de exportación la exacta com
posición centesimal, pudiendo la Aduana efectuar las comproba
ciones que estime oportunas e incluso la extracción de mues
tras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de 
noviembre de 1976 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia -le exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de julio de 1973, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9003 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Widia Ibérica, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de paratungsteno y carburo de tán
talo-niobio, y la exportación de placas de metal 
duro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Widia Ibérica, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
(a importación de paratungsteno y carburo de tántalo-niobio y 
la exportación de placas de metal duro.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General ¿e Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Widia Ibérica S. A », con domi
cilio en carretera de Urnieta, sin número, Andoain (Guipúz
coa), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la


